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Nota a despacho. Popayán, 31 de octubre de 2023.- En la fecha paso a la mesa del 

señor Juez el presente proceso, junto con las diligencias de notificación efectuadas 

por la parte demandante. 

 

La Sustanciadora, 

CLAUDIA LISETH CHAVES LOPEZ 
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama judicial del poder público 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE POPAYÁN – CAUCA 

 

 

  AUTO No. 1520 

 
Proceso:  EXONERACION DE CUOTA ALIMENTARIA 

Radicado:  19001-31-10-001-2022-00351-00 

Demandante:  RODRIGO JOSE RIVERA 

Demandado:  DIANA MARCELA RIVERA TIAFFI 

 

 

Popayán, Cauca, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitres (2023). 

   

Mediante auto interlocutorio N° 1222 del 11 de octubre de 2022, providencia 

mediante la cual se admite demanda, se le ordenó a la parte demandante 

efectuar la notificación personal de la demandada DIANA MARCELA RIVERA 

TIAFFI de la siguiente forma: 

 

 

Este Despacho, a través de proveído No. 1030 del 19 de julio de 2023 autorizó la 

notificación por aviso, en estricto cumplimiento del artículo 292 del C.G.P.  

 

Posteriormente, la parte activa allega solicitud en busca de que esta Judicatura 

autorizara una nueva dirección de notificación electrónica de la demandada, 

toda vez que, al proceder a la entrega del aviso correspondiente, a la dirección 
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física de ésta, la empresa de mensajería 4-72 Constata que la señora DIANA 

MARCELA RIVERA TIAFFI no reside en ese lugar, ante lo cual se dispone devolver 

la encomienda al remitente.  En respuesta a esta petición, el Juzgado autoriza 

tener como dirección de notificación personal de la demandada, el whatsapp 

3145757514, con la advertencia de que se acredite el estricto cumplimiento de 

la ley 2213 de 2022.  

 

Luego, el día 17 de agosto del 2023, la apoderada de la demandante, allega 

memorial en donde pretende surtir la notificación personal autorizada en la 

providencia anterior.  Sin embargo, de las evidencias aportadas se extrae que lo 

remitido es la comunicación de que habla el artículo 292 del C.G.P, y no la 

demanda, anexos y auto admisorio de la demanda de conformidad con lo 

exigido para la notificación personal del artículo 8º de la ley 2213 de 2022, 

autorizada por este despacho a través del whatsapp con número 3145757514 en 

el auto arriba aludido. Estando las cosas así, existe una indebida notificación del 

auto admisorio de este asunto, razón por la cual no es posible tener por notificada 

a la demandada, conforme al artículo 8º de la ley 2213 de 2022.  

 

También se tiene que la demandada, señora DIANA MARCELA RIVERA TIAFFI, 

allega con destino a este despacho memorial en donde manifiesta: 

 

Respecto a este pronunciamiento, no es posible tenerlo como un allanamiento, 

toda vez que no se cumple con lo exigido en el artículo 98 del CGP, pues no se 

reconocen los fundamentos de hecho de las pretensiones. La manifestación así 

plasmada carece de claridad para el Despacho y no es posible determinar a 

qué situaciones fácticas se está surtiendo tal allanamiento.  

 

Tampoco es posible tenerla notificada por conducta concluyente, puesto que la 

demandada no hace alusión a la providencia admisoria.  

Finalmente, la demandada arriba a este Despacho judicial el día 31 de octubre 

de 2023, donde sostiene desconocer la demanda, anexos y auto admisorio, por 
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lo cual se procede a notificarla de forma personal de conformidad con el artículo 

291 del C.G.P. Así mismo se deja constancia de lo afirmado por la parte 

demandada.  

 

Ante estas circunstancias, este Despacho tendrá por notificada a la 

demandada, señora DIANA MARCELA RIVERA TIAFFI de conformidad con el 

artículo 291 del C.G.P, el día 31 de octubre de 2023 y empezando a correr el 

término de traslado a partir del día 1 de noviembre de la misma anualidad.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE POPAYÁN, 

CAUCA, 

RESUELVE 

 

TENER POR NOTIFICADA de forma personal a la demandada, DIANA MARCELA 

RIVERA TIAFFI, de conformidad con el artículo 291 del C.G.P, el día 31 de octubre 

de 2023 y empezando a correr el término de traslado a partir del día 1 de 

noviembre de la misma anualidad por lo considerado en este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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